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GERENCIA REGIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA

ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FDO EN PLAZAS DE

MATRONA, DEL SERVICIO DE SALUD DE CASTlLLA y LEÓN Y PARA LA

CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO DE ESTA CATEGORÍA, CONVOCADAS

POR ORDEN SAN/947/2008, DE 29 DE MAYO (B.O.C. Y L N° 111 DE 11 DE

JUNIO DE 2008), POR LA QUE SE HACE PÚf!JLlCA LA VALORACIÓN PROVISIONAL

DE MERITOS DE LA FASE DE CONCURSO.

Reunido el Tribunal en sesiones celebradas los días 13 y 14 de Enero de 2.009,

para realizar la baremación de los 50 aspirantes que han superado la fase de

oposición del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario

fijo en plazas de Matrona del Servicio de Salud de Castilla y León, SE ACUERDA:

PRIMERO.- Hacer pública la Resolución con la valoración provisional de

méritos de la Fase de Concurso, separando la de cada turno de acceso, con

indicación de la puntación obtenido en cada uno de los méritos a considerar y la

total.

SEGUNDO.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días naturales

a partir al siguiente al de su publicación para efectuar las Alegaciones pertinentes.

La presente Resolución se hará pública en las Gerencias de Salud de

Área, en la Sede del Tribunal, en el Portal de Sanidad (http:/www.sanidad.jcyl.es) y

se remitirá al servicio telefónico 012 de información y atención al ciudadano.
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